Expediente Nº  1.982.C.20.-

EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE VILLA CAÑAS

HA SANCIONADO LA SIGUIENTE MINUTA DE COMUNICACIÓN

Nº 1.078/20

Visto, la sanción de la Ley Provincial Nº 13.978 por el cual se crea el Programa de Atención a Gobiernos Locales -Emergencia Covid 19;
La sanción del Decreto Provincial Nº 0307/20;
Las Resoluciones Nº 038 y Nº 043/20 del Ministerio de Gestión Pública; y
Considerando que, en virtud de la normativa antes citada la Municipalidad ha recibido en el marco del Programa de Atención a Gobiernos Locales Emergencia Covid 19 la suma de $ 750.000.-  (pesos setecientos cincuenta mil) en los primeros días de abril;
Que, de la mencionada normativa se desprende la afectación de dicha suma a la vinculación socioeconómica con la emergencia sanitaria comprendiendo la asistencia alimentaria, aseguramiento de las condiciones de higiene de las personas vulnerables, la adquisición de insumos sanitarios y hospitalarios, centros de aislamientos, etc. y la rendición de los mismos mediante instructivos recibidos;
La recepción de parte del Ministerio de Desarrollo Social de la suma $ 130.000 para asistencia alimentaria;
Ambas partidas recibidas con la sugerencia de la adquisición de alimentos y demás artículos necesarios en el mercado local para al mismo tiempo colaborar con la reactivación de la economía local afectada significativamente por el aislamiento preventivo social y obligatorio;           

Por todo lo expuesto, el Honorable Concejo Municipal de Villa Cañás se dirige al Departamento Ejecutivo solicitando al Sr. Intendente Municipal que, por intermedio de la Secretaría de Economía, informe sobre la afectación de las partidas recibidas o en su defecto la rendición de las mismas que hubiere enviado al Gobierno de la Provincia con la documentación que la respalde.-
   

Dada en Sala de Sesiones del Honorable Concejo Municipal de Villa Cañás a los trece días del mes de mayo del año dos mil veinte.-

